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munes al juicio arbitral (1), mas no comienzan á contarse pa
ra estos sino desde el día siguiente á aquel en que ha)'ª acep
tado el último de,l9s árbitros, y para el tercero, desde el si
guiente á, aquel en que se le hayan ~ptrcgado los auto'!. ¡ 

El compromiso produce las excepciqnes de incompetepgia 
y litispendencia, (2) si durante él ~e promueve el neg~io ,en 
un tribunal ordinario. · · • 

Desde qúe se ñrma el compromiso, queda interrumpida la 
prescripcion; pero si el juicio no se termin!l. por causa inde
pendiente de la voluntad del prescribente, el tiempo que ha• 
ya corrido ·desde la fecha del 'compromiso hasta la suspelliÜOn, 
se computará en el período lc•gal. (3) 

Para. que ' lo; árbitros puedan desem'peñar legalmente el 
ejercicio dé sus funciones, deben aceptar sn nomhramiento 
ante notario, ó en defecto do éste ante dos testigos, y esta acep
tacion para los árbitros 6 para el tercero debe hacerse dentro 
de los seis dins siguientes á aquel en que se haya notificado 
el nombramiento al último árbitro, consider-ándose aceptado 
si en e.~te termino no han retiunciado, y desde entonces que
dan obligados á desempeñar su encargo; pudiendo ser compe-, . 
lidos á ello por el juez á peticion de las partes. (4) • 

Todo el que esté en el pleno ejercicio ele sus derechos civiles, 
puede comprometer en árbitros sus negocios, ménos en los ca.-

. . t ,1 
'SOS s1gmen es: · · 

r t 

(1) Ley 23, t!t. 4, part, 3.-Arts. 1286, Cód. de proc, civiles de 
1872 y 1250, id., id., id. de 1880. 

(2) Litispendencia, El estado del pleito, que se halla pendiente.~¡¡ 
el ttibunal; ó el tiempo que pende en justicia un proceso,-Escriche, 
pal, Litiipen'dtnda, pág. 1 191. ' "' ' . 

(3) Arts. u85, 1289 y 1210 Cód, de proc, civil~s de 1872 y 1249, 
u53 y 1254, id., id., id. de 1880 

1 
• • 

(4) Ley 29, tít. 4, Part. 3.-Acevedo in. l. 4, n. 105 y 106 tft. 
21, lib. 4, Nov. Recop.-Arts, 1292, 1:293, u94 y 1299 Cód. de 
proc, civ. de 1872

1 
y 1256 á 1258 inc. y u63, id,, id,, id., de 1880, 

1 

le1 
Ji. La mujer casada sin licencia de su marido 6 del juez oñ 

. ' su caso: 
. ' . . ' . ' l II. Los tutores en los negocios de l~s menores sm la ªPfº~ 

l:í~ion judicial: 
• i d 

III. Los Ayun~mientos, directores 6 administradores e 
establecimientos públicos sin la autorizacion del Gobierno ge
neral, 6 del jefe político on la. Baja California: 

IV. El apoderado sin poder ó cláusula especial: 
.. ! .. 

V. Los sínrlicos ce los concursos sin unánime consentimien-., 
to de los acreedores; y 1 

YI. Los albaces sin el de l?s herederos. (1) I) 

1 Los árbitros pueden ser: fI 

l. Arbitras de derecho; 6 
'I 

J 
· 'n. Amiga.bles componedores. ¡ 

1 
"lru 

Lláma.nse árbitros de dmxho: 11 ws q,u,e para, la dfreccion 
del negocio qu,e se les ha sometido, tienen qiu s~eta~·se ex
trictarnente á l(Uj prescripciones de la ley,11 y amigables com
ponedores: 11los q-u,e deciden el ne~Ócio á ellos sometido, con• 
forme á 8U, conciencia.y á l,a, equidad sol,a,mente. 11 (2). 

Pueden ser árbitros todos los que estén en el pleno ejerci
cio de sus clereéhos civiÍe.~, ménos los magistrados, fiscales Y 
jueces propietarios, y lÓs interinos y suplentes cuando lo sean 
por m;ls de tres meses, no podr~ ser _apod_erados judi?ia:es, 
albaceas, tutores, curadores, árbitros m arbitradores, m e¡er
cer la abogacía sino en caujli propia. Lo mismo se entend,erá · 

(i). Ley 23, tít. 4 y ley 19, tít. 5, Part. 3,-Leyes 55 á,59 de 
Toro.-Curia Filíp. lib. z, cap. 14, núms. 1 ! 2,:--A~u, 1305 a 1311 
Cód. de proc, civ. de 1872, y 1269 á 127? 1d., id., 1d. de 18~0. 
· ( 2) Arta. 1312 á 1314 Cód de proc, c1v, de 1872 y u76 a 1278, 

id., id., id, de 1880. 
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de cualesquier& otros empleados en la adminic;tracion de jus• 
ticia. (1) 

La ley previene que pueden sujetarse al juicio arbitral uno 
ó varios negocios civiles y aun la responsabilidad ,civil que 
resulte de un delito, ménos los siguientes: l.. 

l º El derecho de recibir alimentos; pero no los alimentos 
vencidos: · · 

2~ Los negocios de divorcio, no en cuanto;. la sepa.ración de 
bienes, ni ~n las dema.s difcreneas puram~nte pecunin.r~(I.&: 

Sº Los negocios de nulidad de matriw.onio: 
4• Los concernientes al estado ch·il de las personas, con la 

excepcion contenida en el art. 331 del Código civil. 
5° Los clema.c; en que lo prohiba expresamente la ley. (2) 
Habiendo hablado de las disposieionos generales al juicio 

arbitral, vamos á. ocuparnos de su sustanciacion. 

La.e, partes no pueden dejará voluntad de los árbitros la sus
tanciacion del juicio, sino que por el contrario, deben expresar 
en la escritura. del compromúJO, la forma en que aquella. debe 
seguirse, sujetándo.c,e á los preceptos lcgl\les del juicio ordi
na.rio en lo que no hubie.~e sido modificado por los interesa
dos, pudiendo actuar en cualquiera día y hora si no están obli
gados é.~jetarse estricta.mente á la forma de los juicios. Si 
e~'el compromiso se señalaron los términos para la tramita
<tion, á ellos de1:iQráp ~ujetarse los :írhitr9s. ~i so\o se ~ñal6 
término p?,ra.1 pr~unciar Ja. t.entf)ncia, -dentrp de él p~drá11_ 
;----;-f •t f Í>OrT 'T't .8 e o t :.,íll r, •¡ • 

. (1) Ley 4a, tít. 6,: ~art. I; ley 24, tít. 4- Part. 3.-Lcycs 3 y 4-
tít. 1, lib. 11, Nov. Rec9p.-Gregorio López, glos, 8, 9 y 10.-'--Ley 

· 7, D. Je rmptis q11i ar6itr11m, etc,-Curia Filípica; lib. %, cap, 14~ 
núms. 5 y 6.-Biblioh. de Ferrar, verbo Ar6ittr núm. 31.-Arts. %03• 
1.3 15 y. I JI 6 Cód. Je pro c. civ. de 1872 y. ~ 87 y 1279, id., id., id. 
de 1880. • - t . 1 · 

(:i) Ley 24, tít. 4; Part. 3.-Lef 4; tít. 17 lib. 11, No•. Recojf. 
-Cur. Filip., lib: % cap. t4, núms. 3 y 4.-Atts, '131 'i í j 3 20, foc,l 
Cód. de proc. l?ivilcs de 1Stz, y 1280 á I z8; inc., id.1 id. de t 880. • 

1 ,, . · .b1 
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designar los que crean convenientes pa.r!i- las cx:cepciqnes~ pa
ra las pruebas, para las r,a.cl\a.c;, los al~atos y las sentene~ 
Cuando el término no fuere bastante, dictarán un a1>~, ~ 
que dispondrán se P:o_tifique á las partes la. necesidad de Jnll,• 

yor término, á fin de que diga~ si consienten en la. pr6r~ga, 
En caso de negativa de cualquiera de las partea, y no S1fn· 

• • e, i i. , LÁ q • d . 
do. moralmente nosible obrar dentro del 1,11::rrµmo, se ara, po,r 

·, t j f', 1 1 , 01 ,\ f l'{•ll• :J t J. 

concluido el co~pri m1so. (1) .. . 
Los árbitros no.puede.o aotuar sino en papel con el ~1mbre 

correspondiente, con escriban~, y en su f!Llta con testigos: d{} 
a.c;ic¡tencia, recibiendo.personalmente tQdas las pruebas, ~~1, 
e~p~dicion de exhorto~ y la compulsa.de !focumcn~ d~Jo.~ 
protocolos y archivgs, deben ~edir al juµ que las praqt1qqe. 

Lo.e; árbitros pueden con_Qcer de los incidentes sin cuya ,re
solucion :qo fuer1> posil:l~ .~eciclir el negqcio Pf PJ;Cipa.l. De lo:, 
demas incidentes s~lo pueden conocer con au!,,<),:iZ{l.cioq qe 1~ 

partes. ril n • • ' • •. 1 '" • • 

Pueden los árl--itros éonocer de la!, c..xcepc1onos perentori~sJ f" 
1 

,11. V .f• > ~J 1 

pero no de la recouvencion, sino en el Ca.50 en que se op~~g~co-
mo compcnsa.cion, has~ l~cantid~d que importe la. demanda. 

Lo;árbitros pueden conde~ar en costa.s, dañ~s ! porjui?ios 
á las parte!!; pero ni á ellas, m á los ~st1gos, m a los peritos 
pueden imponer multas. Eri general para tóda cl!15e de'.a.pre; 
mio deben ocurrir al juez ordinario. • l, • 

Si ocurriere a1º1ln incidenteucritninal, los s.rbitros darán 
conocimiento al j~ez comp&erite, remitiéndole testilnonio au~ 

torizad~ de1 las con1tp,i¿cias re~p~ctivas. (2) ;1 1 t (" ~ e 

(01cy 2.3 °tít. 4~ Part. '3, y k; 32, ¡ít. y Part .. c)tad~s, ~ ~rts. 
1321 1322 1325 y 1326 á 1330, Cód. de '1roc, C1V1le& pe 187,z. Y 
us4: ¡;zSs'y 1288 á ,293. id., id .• id. d~ 1880. , 

(2) Arts. 1324, 1332, 1333, 1335, 1336, 1338 Y 1n9 Cot:dr 
proc. civiles de ,1872, y 1287, 129511296, 1.298, u99, !JOJ Y qoz 
id., id., id. de 1880. . ,~ 

• .. 
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Los árbitros y el tercero son recusables pero por cau'38.'3 
posteriores al compromiso, mas no pueden excusarse sino por 
causa.e¡ de enfermedad, ausencia 6 necesidad de atender ásus 
propios negocios; y conocerá tanto de las recusaciones· como 
de la.'3 exetL'3as el juez ordinario. (1) 

Recibidas la.'3 pruebas, trascurridos los términos leCTales ó 
• . . I") 

los fiJados en el compromiso, los árbitros pronunciarán su sen-
tencia que será. notificada á las partes por el escribano 6 los 
testigos de asistencia dentro de las cuarenta y ocho horas si
gitientes á su pronunciacion, y la pasarán al juez ordinario 
para que ejecute el fallo, quien lo hará así si la.'3 partes estuvie
ren conformes 6 hubieren renunciado los recursos, 6 la remi
tirá al Superior si intentan aq?,ellas alguno de estos. (2) 

Cuanto hemos dicho al hablar de los árbitros es extensivo 
á los arbitradores, con solo las difercnciM que vamos á expo
ner lijeramente: 

Si. el interés del pleito no pMare de quinientos pesos, el com
promiso pttede otorgarse por escrito privado ante tres testi
gos. (8) 

Los negocios en que se interesen menores 6 establecimien
tos públicos, concursos, testamentarías é intestados en que se 
interesen menores, no pueden sujetarse al juicio de arbitrado
res. Los arbitradores no están obligados á sujetarse á. la.c¡ pres
venciones legales para la sustanciacion del juicio, pero sí 
actuarán en el papel timbrado correspondiente, y su sentencia 
la pronunci:.i.rá.n ateniéndose simplemente á. la equidad. (4) 

. ( 1) Ley 31, tít. 4, Part. 3.-Arts. 1 340 á 1343 inc, Cód. de proc, 
c1V1)es de 1872, y 1303 á 1306, inc.1 id., id., id. de 1880. 
. {2) Ley 35, tít. 4, Part. 3, -Aru. 1351 á 1359 lnc., CóJ, de ptoc. 

cmles de 1872, y 1314 á 1322 int<,, id., id., id., de 1880. 
(3) Arts. 1369 y 1370 Cód. de proc. civiles de 187-2.-Art,, 1332 

y 133fid., id., id. de 1880, ' . . • 
(4) Arts. 1371 á 1373 y 1376 Cód. de proc. civiles de 1872, y 

1334 á 1336 y 1339 id., id., ,id. de 1880. 
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De los laudos de los arbitradores no habrá más recursos 
que los que la..'3 leyes conceden respecto de lM demás senten• 
cia.'l, y que no hayan sido renunciados . . 

Si el interés del pleito pasa.re de quinientos pesos, vero no 
de mil, .se observará, respecto de los recursos que no se hubie
ren renunciado, lo dispuesto para los juicios verbales. 

La sentencia de los arbi~radores vroduce los mismos efec
tos que la de los árbitros, y en su ejecucion se pro¡:ederá. co
mo en la de. aquellos. (1) 

. ( ~) A_rts. l 377 í 1 379 C6d de proc, civiles de 187i, y ·1340 á I H2, 
id., 1d., 1d. de 188o. · 
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